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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 212/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio número SG-DGJ-2972/06/2019 y sus anexos de Eric 022506 

Patrocinio Cisneros Burgos, quien se ostenta como Secretario de 
Gobierno de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Documentales recibidas el doce de junio de dos mil d'1e~v. e e\ la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribun~nste. \lAA 

Ciudad de México, a dieciocho de junio de d~I diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y los 

anexos de cuenta del Secretario de Gobi~e Veracruz de Ignacio de la 

Llave, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta1 , 

reiterando el domicilio señalado en ~para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad, así como revocando, reiterando y designando como delegados a 

las personas que indica, respec~nte. 
Asimismo, manifiesta que da cumplimiento total a la sentencia dictada en 

la presente controversia c~cional. 
Por otra parte, téngase a la autoridad oficiante manifestando que el tres 

de abril del año en ~o, realizó una transferencia bancaria a favor del 

1 De conformidad con la documental que exhibe y conforme a lo dispuesto en los artículos 8, fracción X, y 17 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, así como 15, fracción XXXI 1, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado, que prevén: 
Artículo 8. El Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución 
Politica del Estado, podrá: [ ... ] 
X. Designar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución 
Federal, y en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el 
Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los artículos 35 fracción 111y36, ambos de la Constitución Política 
del Estado; [ ... ] 
Artículo 17. La Secretaría de Gobierno es la dependencia responsable de coordinar la política interna de la Entidad y 
tendrá la competencia que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, esta ley y demás legislación 
aplicable ·· 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes:[ ... ] 
XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier ·instancia ~d.~inistrativa, 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e interv~nir e~ .toda clase de 1u1c1os. en .que 
sea parte, incluyendo el juicio de amparo, por sí o por conducto de I~ Subsecretaria Jur1d1ca Y. de Asuntos Leg1slat1vos 
y/o su Dirección General Jurídica prevista en este Reglamento; as1 como pr~sentar denuncias o querellas penales, 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconv~nir demanda 
s, oponer excepciones, comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, no.~b~ar 
delegados 0 autorizados en los juicios en que sea parte, recibir documentos y fo~mular o.tras promociones e~ 1.u1c1os 
civiles, fiscales, administrativos, laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y proced1m1entos 
en general, recusar jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [ ... ] · 
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Municipio de Ayahualulco, Veracruz de lg1nacio de la Uave, por ~a cantidad di~ 

$7,000,000.00 (SiE~te millones de pesos 00/100 M.N.), a fin de dar 

cumplimiento al fallo dictado en este asunto, hecho que demuestra con las 

documentales que E~xhibe. 

Visto lo anterior y antes de proveer lo que en derecho proceda, con copia 

simple del oficio de cuenta y sus anexos des1~ vista al Municipio die 

.Ayahualulc.0"1 Veracn.11z de lgnac:io de lét Llé11vH, para que dentro del plazo de 

:tre§_Qjas h!J!ille:s~, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación clel presente acuerdo, manifie~ste por conducto de ~!;ILI 

!.~J[!r~.~enté!_i!J1Je i~_g@J y bajo prc>tf.~sta die dlecir verdad, si con el depósito 

realizado se cubrieron las cantidaclles y/o intereses a los que fue obligado el 

Poder Ejecutivo del Estado, o lo que a su derecho conven!:Jª en rnlación con lo 

informado poi· el Secretario de Gobierno de la entidad, ba.io el apercibimiento 

que, de no hacerlo, se decidirá ~o que en derecho proceda con los el:ementos 

que obran en autos sobre el cumpli1:riiento. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 52, ·1 O, fracción 11 3
, ··1 ·1, 

p1:irrafos primero y se!~undo4 , 46, párrafo primero5
, y 506 dE~ la iey 

reglamentaria de la materia, as~ como .297, fracción 117" y 3058 del Código 

2 Artículo 5. Las p21rtes esta1·án obligadas a recibir los oficios de notificación que se lef> dirijan a sus )ficinas, domicilio 
o lugar en que se e·1cuentren. En caso ele que las notii'icacior,es se ha¡ian por conducto ele actuario, :;e hará cons·tar el 
nombre de la porsona con quien se entienda la dili1~encia y si se negare a fümar el acta o a rncit>ir el oficio, la 
notificación se tendrá por le!~almente hecha. 
3 Artículo 1 O. Tendrán el can~1cter de parte en las contr::iversias cono.titucionale~'.: C .. ) 
11. Corno dem:rnclaclo, la entidad, poder :J órgano qui:'- hubiere emiticlo y pmmul~ado la norma general ci pronunciado el 
acto que sea obj1~tc) de la controversia;(. .) 
4 Artículo 1 ·1. El aclor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deber/in comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios quo, en términos de la:3 normas quE' los ri~¡e11, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirÉ1 que quien comparezca a Juicio goza de la repre!;entación legal y cuenta con la cE1pacidad para hacerlo, 
salvo prueba en c:ontrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma cliversa ele rnpre~;entación a la prevista en el 
párrafo anterior; si1 embargo, por medio de oficio podré.n acreditmse Q_~1zQ?dO.§ para que ha~¡an promociones, 
concurran a las audiencia~3 y en ellas rindan pruebas, for"nulen aleqatos y promu9van los incidentes y recumos 
previstos en esta le'{.( ... ) 
5 Artículo 46. Lc1s partes condenadas i11i'ormarán en el plazo otorgadc por la sentencia, del cuniplim1en::o de la misma 
al Presidente de la. Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolve."<'l si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida.( ... ) 
6 Artículo 50. No poclrá archivarse ning(m expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
m::.iteria de la ejecución. 
1 A1tículo 297. Cuando la li:iy no señale término para la práctica d<:l at!~ún acto judicial o para el 3jei-cicio de alnún 
derecho, se tendrán por señalados los siguiente~:; [ ... J. 
11. Tres días par<:1 cualquier otro caso. 
8A.rtículo 30tí. Tocios los litigantes, en el primer esi;rito o en la primera clili\~encia ¡udícial en que inter11engan, deben 
clesignar casa ul)icada er la población en que tenga :;u sede el tribunal, para que se ~es hagan las 1otificacione!:> que 
cleban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la per!>ona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que le:; interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
~~I asunto. No m; necesario señalar el domicilio de los func,onarios p(1blicos. Estos siempn3 serán notificados en su 
residencia oficial. 
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Notifíquese. 
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Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del numeral 19 de la referida 

ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28710 del 

mencionado Código Federal de Procedimientos 

Civiles, en su momento, hágase la certificación del 

plazo otorgado en este proveído. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la ~ción de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnc~tucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este AltQ Tdaunal, que da fe. 
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Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional 212/2016, promovida por el Municipio de Ayahualulco, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. \ .. 
RAHCH/EGM. 19 ~ 

e Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se re~iere~ !~s 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de d1spos1c1on 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. , . 
10 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un termino y del en que deba 
concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución 
en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará e~. el caso del _artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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